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Notificación de Estado de Liquidación [Mensaje automático]

Desde Analitica SPSCC <analiticaspscc@mininterior.gov.co>
Fecha Vie 19-06-2026 12:09
Para Shirly Paola Indira Morales Ruiz <paola.morales@mininterior.gov.co>; Viterbo Gomez Carvajal

<viterbo.gomez@mininterior.gov.co>; Shirly Paola Indira Morales Ruiz
<paola.morales@mininterior.gov.co>; Andres Mauricio Valdivieso Collazos
<andres.valdivieso@mininterior.gov.co>; Andres Felipe Giraldo Jimenez
<andresf.giraldo@mininterior.gov.co>; Lorena Avila Lopez <lorena.avilal@mininterior.gov.co>; Paula
Macarena Morales Morales <paulam.morales@mininterior.gov.co>

Por medio de la presente comunicación, el equipo de analítica comunica que se ha realizado un
nuevo registro:

Formulario: Estado de Liquidación

ID Registro: 2314

Número de convenio: 1981-21

Ejecutor: MUNICIPIO DE BELÉN DE UMBRÍA - RISARALDA

Estado de la gestión: EN GESTIÓN DE LIQUIDACIÓN BILATERAL

Enfoque de la novedad: A LA ESPERA DE DOCUMENTOS COMPLETOS

Descripción del estado de la gestión: el municipio no ha liquidado los contratos derivados, El
apoyo jurídico a la supervisión del Ministerio, donde se hace enfasis y se calificó la situación como
un escenario de alta preocupación institucional, fijando la postura legal del Ministerio bajo los
siguientes términos: 1. Inexistencia de Modificaciones: Dejó constancia explícita de que, durante la
vigencia del convenio, la supervisión jamás recibió solicitudes formales de prórroga, adición o
suspensión por parte del Municipio; por lo tanto, jurídicamente no hubo ninguna solicitud de
ampliación de plazos contractuales en evaluación. 2. Riesgo de Liquidación Judicial: Advirtió con
mensaje de alta relevancia que el soporte técnico-financiero era una obligación del municipio para
mantener el cierre financiero del proyecto desde su viabilidad. Ante el evidente incumplimiento de
los plazos y obligaciones por parte de la entidad territorial, el Ministerio del Interior iniciará, en los
tiempos oportunos de ley, las acciones orientadas a la liquidación judicial del convenio, de
conformidad a la documentación allegada y soportes. 3. Inviabilidad de Prórrogas: Manifestó que,
desde la óptica jurídica actual, no observa alternativas viables para conceder mayores plazos al
municipio, instándolos a llevar propuestas jurídicas definitivas y extremas para la primera semana
de julio. 3.6 Claridad sobre los Recursos Objeto de Discusión Ante las declaraciones del Dr.
Valdivieso, el asesor de supervisión dejó en claro que en ninguna circunstancia el Ministerio avalará
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o discutirá una adición presupuestal al valor del convenio.

¿Cuenta con paz y salvo financiero?NO [Si la respuesta es "Sí", es porque el convenio se
encuentra sin ningún saldo por legalizar o devolver al tesoro nacional, y si además los saldos
devueltos (si aplica), se encuentran certificados por la dependencia financiera del Ministerio

Persona que notifica: SHIRLY PAOLA INDIRA MORALES RUIZ

Supervisor del convenio: VITERBO GOMEZ CARVAJAL

Apoyo técnico: SHIRLY PAOLA INDIRA MORALES RUIZ

Apoyo jurídico: ANDRES MAURICIO VALDIVIEDO COLLAZOS

Este mensaje se generó automáticamente a partir del registro en el formulario de suspensiones
contractuales. Estos datos han sido consignados exitosamente en la base de datos general de la
Subdirección de Proyectos del Ministerio del Interior. En caso que alguno de los datos no haya sido
correctamente registrado, por favor contactarse a la mayor brevedad al correo de
analiticaspscc@mininterior.gov.co.

Agradecemos su atención.

Equipo Analítica de datos SPS
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